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Cumplimos 55 años transformando vidas, colmados 
de historias de crecimiento, resiliencia y con la 
mirada puesta en un futuro donde brillen la equidad 
y la generación de riqueza social. El reto es grande y 
estamos convencidos de lograrlo sumando todos los 
esfuerzos necesarios para tal fin.

ComfaOriente demuestra su compromiso con la 
población afiliada a través de una alta oferta de 
servicios para el bienestar social y la protección 
integral tanto del trabajador como de su familia, 
priorizando la atención y protección a la niñez,  
impactando posi�vamente en el desarrollo integral 
de los hogares, obje�vo logrado con el cuidadoso, 
óp�mo y correcto manejo de los recursos 
encomendados, para así generar calidad de vida a 
los trabajadores afiliados con nuestros programas 
sociales y especiales, teniendo siempre en cuenta 
los lineamientos de los Entes de Inspección, 
Vigilancia y Control.

Palabras del Director Administrativo

Con la comunidad indígena YUKPA

En lo que respecta al patrimonio consolidado de  
ComfaOriente, en los úl�mos cinco años se 
evidencia un crecimiento importante del 112%, es 
decir, su evolución desde la vigencia 2019, que 
ascendía a $52,641 millones, pasó a $111.663 
millones en la vigencia 2023, demostrando la 
ges�ón realizada para lograr la estabilidad y solidez 
financiera, generando por consiguiente la viabilidad 
económica de la Corporación.

Es relevante el obje�vo logrado de nuestro 
programa de Salud de ComfaOriente EPSS, en 
donde se ha cons�tuido un depósito a la vista que 
respalda las reservas técnicas, capitalización 
producto de un esfuerzo administra�vo y financiero 
generado con los gastos de administración del 
servicio de salud del régimen subsidiado, la 
recuperación de cartera y el  traslado de 
remanentes del programa de salud ComfaOriente 
IPS, previa aprobación de nuestro Consejo 
Direc�vo. Es así que desde la vigencia 2019 hasta la 



vigencia 2023 se ha generado un crecimiento del 
405%, pasando de $9.124 millones a $46.070 
millones, respec�vamente. Con este depósito se 
evidencia la liquidez financiera para atender las 
obligaciones con la red prestadora de servicios y 
tecnologías de salud, en el corto y largo plazo. 

Adicionalmente, los programas sociales de 
ComfaOriente han promovido y brindado a los 
trabajadores afiliados un importante soporte al 
bienestar social y a la produc�vidad laboral 
mediante la aplicación de subsidios a las tarifas. En 
este punto se destaca el Centro Recreacional y 
Vacacional Villa Chirama, ubicado en el municipio de 
Chinácota, ofreciendo amplias instalaciones y  
alquiler de cabañas familiares, permi�endo 
fortalecer los vínculos afec�vos de los trabajadores 
afiliados y sus beneficiarios categorías A y B, a través 
del descanso, la recreación y el esparcimiento, con 
subsidio del 85% en las tarifas para la categoría A y 
del 75% en la categoría B.  

A través de nuestra Agencia de Ges�ón y Colocación 
de Empleo se brindó atención presencial a la 
población cesante con el obje�vo de generar la 
posibilidad de una oportunidad laboral a través de la 
Ruta de Empleabilidad, dando como resultado un 
total de 2.448 aspirantes que lograron su 
vinculación. En el mes de sep�embre de 2023 fue 
presentada y puesta en funcionamiento “La Unidad 
Móvil de ComfaOriente”, para aumentar cobertura y 
llegar a una mayor can�dad de habitantes ubicados 
en diferentes la�tudes de Norte de Santander. De 
esta forma se amplió notoriamente el rango de 
acción de ComfaOriente en importantes aspectos 
que  mejoran  la  ca l idad  de l  t raba jo  y  su 
produc�vidad, favoreciendo el encuentro entre la 
oferta y demanda laboral.

El componente de Jornada Escolar Complementaria 
se ejecutó conforme a lo establecido en las Alianzas 
Estratégicas suscritas con las Secretarías de 
Educación del Departamento Norte de Santander y 
del Municipio de San José de Cúcuta, atendiendo 
4.292 niños, niñas y adolescentes para la Formación 

Ar�s�ca y Cultural, 2.585 en Ciencia y Tecnología, 
1.173 en Educación Ambiental, 2.681 en Formación 
Depor�va y 434 en Lectura, Escritura y Oralidad.

Con responsabi l idad y  orgul lo  asumimos 
diariamente el servicio prestado a nuestros 
afiliados, porque somos actores y tes�gos de los 
beneficios que genera en Colombia el Sistema del 
Subsidio Famliar. Y, desde esta perspec�va social y 
económica, me enorgullece presentar los 
resultados consolidados posi�vos de la vigencia 
2023 por $4.042 millones de pesos, resultado de la 
confianza y decidido apoyo de empleadores, 
afiliados, comunidad nortesantandereana y el 
compromiso de nuestro talento humano.

Muchas gracias a todos los que día a día hacen 
grande al Sistema del Subsidio Familiar. Nuestro 
accionar da fe que un mejor mañana siempre es 
posible.

OMAR JAVIER PEDRAZA FERNÁNDEZ
Director Administra�vo



Total de Ingresos Consolidados

$ 444.960

 Ingresos
* En millones de pesos

Impacto Social en Cifras a 31 de Diciembre de 2023

$372.656

202120202019 2022 2023

$444.960
millones de pesos

$310.043

$264.216

$198.646

millones de pesos

millones de pesos

millones de pesos

millones de pesos

Se alcanzó un crecimiento del 32% con respecto a la vigencia anterior.



Resultados Financieros

Patrimonio Consolidado

120.000.000.000

110.000.000.000

100.000.000.000

90.000.000.000

80.000.000.000

70.000.000.000

60.000.000.000

50.000.000.000

40.000.000.000

52.640.965.880

59.202.235.851

73.827.045.839

107.520.984.760

$ 111.663.050.600

2019 2020 20212019 2020 2021 2022 2023

Resultado Financiero Consolidado 

El resultado financiero consolidado a 31 de diciembre de 

2023, fue de , tal como se $4.042.065,840,61
presenta a con�nuación por centro de costos:

SEGMENTO DE NEGOCIO RESULTADOS ENERO A DICIEMBRE 31 2023

Régimen Subsidio Familiar (Ley 21)

Régimen contribu�vo

IPS

CONSOLIDADO

Consolidado EPS´S - EPS´C

Régimen subsidiado EPS´S

3.888.805.751,17

(3.787.459.248,62)

252.316.626,30

(4.039.775.874,92)

3.940.719.338,06

4.042.065.840,61



Aportes Empresariales

El recaudo por 
concepto de aportes 

parafiscales de 
ComfaOriente, 

alcanzó un valor de 

$76.584 millones, 
representando un 

crecimiento del 

16,3% con respecto 
a la vigencia anterior.

$68.575

202120202019 2022 2023

$76.584
millones de pesos

$59.270

$52.488

$49.493

millones de pesos

millones de pesos

millones de pesos

millones de pesos

Distribución de Recursos de Aportes Empresariales 

100%

34,38%

36,09%

8,56%

20,97%

APORTES EMPRESARIALES
$76.584 MILLONES

APROPIACIONES DE LEY
$26.330 MILLONES

SUBSIDIO EN DINERO
$27.640 MILLONES

APROPIACIONES DE LEY 115
$6.558 MILLONES

SALDO PARA OBRAS Y PROGRAMAS
DE BENEFICIO SOCIAL
$16.056 MILLONES



Nuestros Beneficiarios Activos

157.570

7.276

236.137

22.844

BENEFICIARIOS CAJA
*afiliados entre trabajadores, personas a 

cargo y cónyuges

EMPLEADORES ACTIVOS

BENEFICIARIOS SALUD 
COMFAORIENTE EPSS

BENEFICIARIOS SALUD 
COMFAORIENTE IPS

71.313

31.911

54.346

157.570

TRABAJADORES AFILIADOS 
ACTIVOS

CÓNYUGES

PERSONAS A CARGO

TOTAL
POBLACIÓN AFILIADA

Al cierre de la vigencia 2023, se encuentran 
afiliadas a la Caja de Compensación Familiar del 

Oriente Colombiano ComfaOriente,  7.226
empresas ac�vas y  trabajadores ac�vos 71.313
del Régimen del Subsidio Familiar. 
A con�nuación se presenta la caracterización de 
la población afiliada:



EMPRESAS AFILIADAS
ACTIVAS

7.226

TRABAJADORES AFILIADOS
ACTIVOS

71.313

6.830

346

50

EMPRESAS
SECTOR PRIVADO

PERSONAS
NATURALES

EMPRESAS
SECTOR PÚBLICO

55.232

14.989

1.092

TRABAJADORES
AFILIADOS

SECTOR PRIVADO

TRABAJADORES
AFILIADOS

SECTOR PÚBLICO

PERSONAS
NATURALES

CARACTERIZACIÓN DE TRABAJADORES ACTIVOS POR CATEGORÍAS

A 72% 51.262
Trabajadores afiliados ac�vos

que devengan entre 1 y 2 SMMLV

B 17% 12.225
Trabajadores afiliados ac�vos

que devengan entre 2 y 4 SMMLV

C 11% 7.826
Trabajadores afiliados ac�vos

que devengan más de 4 SMMLV



TRABAJADORES AFILIADOS POR GÉNERO

53%

47%

37.567
AFILIADOS
corresponden a trabajadores afiliados
de género masculino

33.746
AFILIADOS
corresponden a trabajadores afiliados
de género femenino

Población Afiliada Régimen del Subsidio Familiar

La población afiliada a la Caja de Compensación Familiar del Oriente 
Colombiano ComfaOriente a 31 de diciembre de 2023, corresponde a un total 

de  personas.157.570

A través de la División de Aportes y Subsidios durante el 2023, Comfaoriente 
prestó atención presencial a más de 157.570 usuarios en ac�vidades 
importantes del Sistema del Subsidio Familiar, tales como: Afiliación y Registro 
de Empresas y Trabajadores, Cónyuges y Personas a Cargo, Lilquidación y 
Asignación de Cuota Monetaria y Kit Escolar.

Como estrategias complementarias se ha realizado ges�ón en el control de 
empresas no afiliadas y morosas, obteniendo como resultado una 
recuperación de cartera de 1.290 empresas con mora parcial y total de aportes 
parafiscales; se ha logrado el fortalecimiento en el pago de cuota monetaria a 

través del sistema DAVIPLATA en un  del total de población beneficiaria. Se 93%
realizaron visitas a los diferentes municipios del Norte de Santander para 
transmi�r información valiosa a la comunidad afiliada.

Se realizaron visitas a los diferentes municipios de Norte de Santander para 
transmi�r información valiosa a la comunidad afiliada.



Estrategias de alto impacto en nuestra población afiliada
 de las categorías A y B

Bono Escolar

20.925

Bonos Escolares
aprobados

Bonos Escolares 
asignados a 30 de
Diciembre 2023

Bonos Escolares
redimidos

Valor redimido
en pesos

20.925 18.767 $750.680.000

Con el fin de apoyar a nuestras familias 
beneficiarias de menores ingresos el 
Consejo Direc�vo de la Corporación 
mediante Acta 1152 del  24 de 
noviembre de 2022, aprobó la entrega 
del “BONO ESCOLAR” especificado 
como Subsidio en Especie en la Ley 21 
de 1982, beneficio que proyectó una 
cobertura de 20.925 beneficiarios, con 
una inversión total de Ochocientos 

Treinta y Siete Millones de Pesos 
M/Cte. ($837.000.000), con una 
f u e n t e  d e  fi n a n c i a c i ó n  d e 
Excedentes del 55% de la vigencia 
2021. 

A diciembre 31 de 2023, la entrega 
del Bono Escolar registra los 
r e s u l t a d o s  p r e s e n t a d o s  a 
con�nuación:



Subsidio a la tarifa para alquiler de cabañas en el 
centro recreacional y vacacional Villa Chirama 

PROMO 55

En el marco de la conmemoración de los 55 años de 
fundación de ComfaOriente, el Honorable Consejo 
Direc�vo, mediante Acta No. 1170 del 18 de julio de 
2023, aprobó la ficha técnica del Subsidio 55 años 
Villa Chirama vigencia 2023, que consis�ó en la  
aplicación del subsidio a la tarifa para alquiler de 
cabañas, y así fortalecer los vínculos afec�vos de los 
trabajadores afiliados y sus beneficiarios categorías 
A y B, a través del descanso y la recreación en Villa 
Chirama (municipio de Chinácota).

El origen de los recursos des�nados para la 
ejecución del subsidio se sitúa en los excedentes del 
55% de la vigencia 2022.

El valor aprobado para la aplicación del Subsidio 55 
años Villa Chirama corresponde a la suma de 

Trescientos Ochenta y Dos Millones Novecientos 
Ochenta Mil Trece Pesos M/cte. ($382.980.013).

La aplicación de este subsidio se concentró en el 
alquiler de cabañas en temporada alta de lunes a 
viernes y el alquiler de cabañas en temporada baja 
lunes a viernes, fue de la siguiente manera:

Subsidio del 85% en las tarifas para la categoría A  

Subsidio del 75% en las tarifas para la categoría B  

El beneficio de tarifa subsidiada se aplicó a par�r 
del 1 de agosto de 2023 hasta el 31 de diciembre de 
2023, o hasta agotar recursos disponibles, 
beneficio que corresponde al servicio de recreación 
ofertado por el Centro Recreacional y Vacacional 
Villa Chirama.

Aplicación beneficios tarifas subsidiadas
alquiler cabañas Villa Chirama

Categoría Cobertura Valor Subsidio Aplicado

A

B

TOTAL

697

197

894

$ 85.550.044

$ 29.202.613

$ 114.752.657







Los aportes parafiscales realizados por los 
empleadores afiliados impactaron posi�vamente la 
ges�ón realizada por la Caja de Compensación en la 
vigencia 2023, direccionando estos recursos a  
promoción de acciones tendientes a mejorar la 
calidad de vida de los trabajadores afiliados y sus 
beneficiarios.

De los valores recaudados por concepto del 4% de los 
aportes parafiscales recibidos de las empresas 
afiliadas, se realizó el pago de la Cuota Monetaria a 
los trabajadores por sus personas a cargo, 
pertenecientes a las familias de menores y medianos 
ingresos.

Subsidio Monetario

SUBSIDIO MONETARIO 2023

$ 22.524 MILLONES

VALOR CUOTA MONETARIA
*valor pagado a beneficiarios en Norte de Santander

$ 44.835

BENEFICIARIOS QUE RECIBIERON
CUOTA MONETARIA

EN LA VIGENCIA 2023

471.222

NÚMERO TOTAL DE CUOTAS
PAGADAS EN LA VIGENCIA 2023

508.815

TRABAJADORES BENEFICIARIOS
DE CUOTA MONETARIA 2023

23.999



Programa Subsi-Ya

SUBSI-YA OTORGADOS EN 2023

946

VALOR SUBSI-YA

$ 242,1 MILLONES

Subsi-ya es el programa desarrollado por la Caja de 
Compensación como herramienta para sa�sfacer la ausencia 
de efec�vo en el cubrimiento de las necesidades de los 
beneficiarios de subsidio monetario, a través del adelanto de 
tres (03) cuotas, sin incurrir en costos financieros.

En la vigencia 2023, Comfaoriente a través del Mul�banco de 

Servicios colocó un total de  Subsi-Ya por un valor de  946
$242,1 millones de pesos.

Útiles Escolares

Durante el 2023 ComfaOriente entregó  Kits de Ú�les 20.925
Escolares a los hijos e hijas de trabajadores beneficiaros con 
rangos de edad entre los 5 y 17 años, quienes a su vez han sido 
beneficiarios del subsidio monetario en al menos seis cuotas en la 

vigencia anterior, con una inversión de millones de pesos, 801 
financiados con recursos del Fondo de Ley 115 de 1994.



Fondo de Ley 115 de 1994

Acorde a la apropiación de los recursos del Fondo de Ley 115 
de 1994, aprobados por el Consejo Direc�vo de la 
Corporación para la vigencia 2023, se ejecutó la suma de 

5.626 millones de pesos, reflejados en el otorgamiento de 

10.334 1.139 subsidios que beneficiaron a  niños y niñas hijos 
de trabajadores afiliados categorías A y B de las Ins�tuciones 
Educa�vas de ComfaOriente: 

•  Ins�tución Educa�va Gimnasio Campestre ComfaOriente
•  Centro Educa�vo ComfaOriente Ocaña 
•  Centro Educa�vo ComfaOriente Pamplona

La Corporación, en el desempeño de su función 
social y con el ánimo de aportar en los procesos de 
transformación e innovación, con�núa ofreciendo 
el programa Biblioteca Digital ComfaOriente, un 
incen�vo a la lectura y el desarrollo académico de 
niños, niñas y adolescentes escolarizados afiliados 
de las categorías A y B y población en general. 

Este servicio se concibe como una forma de acceder 
a la cultura y al conocimiento, mejorando la 
comprensión de lectura, la Lecto-escritura y el 
pensamiento crea�vo mediante aulas virtuales en 
donde puede interactuar un grupo de estudiantes.

El programa permite la interacción desde un 
ordenador o a través de la aplicación Odilo con más 

de  contenidos digitales en diferentes 50.000
formatos (audiolibros, e-books, podcasts), una 
herramienta que mejora las habilidades de 
comprensión lectora e incen�va en niños y niñas la 
comunicación, crea�vidad y el desarrollo cogni�vo.

Biblioteca Digital ComfaOriente

biblioteca

diGGGital

En el 2023 el proyecto benefició a 711 niños, niñas y adolescentes matriculados en los 

establecimientos educa�vos de la Corporación con una inversión de $88.000.000.



En el marco del componente de Subsidio en Especie de la vigencia 2023, se 
ejecutaron siete programas direccionados a los afiliados y sus 

beneficiarios de las categorías A y B, por un valor total de  millones  1.438
de pesos, recursos con los cuales se atendieron los programas: Centro Día, 
Años Dorados, Recreación, Turismo Social, Fidelización, Restaurante 
Escolar y Formación de los afiliados, relacionados en la tabla presentada a 
con�nuación:

Subsidio en Especie

PROGRAMAS

SUBSIDIO EN ESPECIE VIGENCIA 2023

TOTAL SUBSIDIOS
OTORGADOS

TOTAL RECURSOS 
EJECUTADOS

CENTRO DÍA 

AÑOS DORADOS 

RESTAURANTE ESCOLAR
 

FIDELIZACIÓN AFILIADOS

 

FORMACIÓN AFILIADOS

 

RECREACIÓN

 

TURISMO

 

TOTAL 

385

 

855

 

67.663

 

6.776

 

10.212

 

26.424

 

467

 

112.782

 

 
$    115.500.000 

 
 

$    228.361.355
 

 

$    525.741.510

 
 

$    129.828.750

 
 

$    189.471.700

 

 $    144.525.406  
 

$    104.239.733 

$ 1.437.668.454
 



La educación especial es un eje central de este programa 
integral, así como los servicios de terapia �sica, terapia de 
lenguaje y terapia ocupacional, con lo cual se fortalecen las 
destrezas y se man�enen las habilidades en cada niño, niña y 
joven. En este proceso también se suma el compromiso de los 
padres de familia en el proceso de formación de sus hijos que 
potencie el crecimiento personal, familiar y social. Para lograr 
lo anterior se u�lizan recursos diversos: el material 
terapéu�co, el juego, la crea�vidad y los espacios externos de 
recreación y cultura.

Durante la vigencia 2023 se desarrollaron diferentes 
ac�vidades pedagógicas, didác�cas, terapéu�cas que le 
permitan a los beneficiarios del programa integrarse a la 
sociedad.

Programa para personas con necesidades especiales 

y habilidades excepcionales  CENTRO DÍA

BENEFICIARIOS CENTRO DIA

CATEGORÍA A: 
31

VALOR SUBSIDIOS OTORGADOS

$ 115,5 MILLONES

CATEGORÍA B: 
4



El  Programa de Atención 
Integral al Adulto Mayor AÑOS 
DORADOS se planteó en dos 
modalidades de atención: la 
primera presencial y la segunda 
domiciliaria, con el fin de cubrir 
l a  m a y o r  c a n � d a d  d e 
escenarios del diario vivir, y 
llegar a más afiliados mayores 
de 50 años, categorías A y B. 

D u r a n t e  e l  2 0 2 3  s e 
desarrol laron ac�vidades 
�sicas y recrea�vas con el fin de 
beneficiar de manera amplia y 
par�cipa�va a los usuarios que 
integran el programa. Las 
ac�vidades realizadas están 
enfocadas en gimnasia pasiva, 
ac�vidad �sica musicalizada y 

Programa de atención integral al adulto mayor

AÑOS DORADOS

ejercicios funcionales acordes a su edad; talleres de 
manualidades para mejorar aspectos cogni�vos de 
concentración y atención, la par�cipación de 
eventos como bingos, juegos de mesa, juegos 
autóctonos, espacio de aire libre en naturaleza y 
piscina en el centro recreacional Villa Silvania 
(Cúcuta) y en el Centro Recreacional y Vacacional 
Villa Chirama (Chinácota), destacando también la 
alegría en la celebración de halloween, novenas 
navideñas y otros festejos. 

BENEFICIARIOS PROMEDIO

$ 228,3 MILLONES VALOR SUBSIDIOS
OTORGADOS

BENEFICIARIOS CATEGORíA A

BENEFICIARIOS CATEGORíA B

129

88

41

Teniendo en cuenta factores 
como la movilidad reducida, 
el di�cil acceso y demás 
limitaciones que impidan un 
a c e r c a m i e n t o  a  l o s 
encuentros, se prestó el 
s e r v i c i o  d e  a t e n c i ó n 
domiciliaria con tomas de 
tensión, peso, talla, entre 
otros, llevando seguimiento al 

estado �sico de cada adulto mayor beneficiario, de la 
mano con ac�vidades �sicas y charlas educa�vas.

El programa presentó una cobertura promedio de 

129 88 beneficiarios, de los cuales  fueron categoría 

A y  categoría B para una ejecución de 41 $228,3 
millones en la vigencia 2023.





En la vigencia 2023 a través del Programa Restaurante 

Escolar se otorgó un subsidio de  almuerzos a los 67.663
niños, niñas y adolescentes hijos de los trabajadores 
afiliados a la Corporación de las categorías A y B 
matriculados en la Ins�tución Educa�va Gimnasio 
Campestre ComfaOriente, ubicada en el Municipio de Villa 
del Rosario, con el propósito de  incen�var la permanencia 
de los estudiantes en el sistema escolar y de esta manera 
evitar el ausen�smo escolar y las bajas calificaciones. 

En esta vigencia el programa ejecutó la suma de  $525,7
millones de pesos, permi�endo atender una cobertura 

única de  estudiantes, de los cuales 1.058 880 
corresponden a la categoría A y  estudiantes a la 178
categoría B. 

Programa Restaurante Escolar



Programa Fidelización Afiliados Categorías A y B

El Programa Fidelización Afiliados estuvo 
direccionado a los trabajadores, cónyuges y 
beneficiarios afiliados de las categorías A y 
B, a quienes se les realizaron ac�vidades 
dinámicas musicalizadas, lúdicas, culturales 
y recrea�vas, bailoterapias y aeróbicos que 
fueron ejecutadas en las instalaciones 
propias de la Corporación, en instalaciones 
de las empresas afiliadas o en otros 
espacios que permitieron la par�cipación,  
equidad e inclusión de nuestra población 
afiliada.

El programa Fidelización Afiliados cuenta 
con acompañamiento psicosocial, entrega 
de alimentación (almuerzos y refrigerios), 
a p oyo  lo g í s� co,  rec rea c io n i sta s  y 
materiales necesarios para el desarrollo de 
las diferentes ac�vidades.

Este Programa contó con una inversión de 

$129,8 millones de pesos, abarcando una 

cobertura única de  afiliados 5.553
atendidos en la vigencia 2023, de los cuales 

2.642 corresponden a la categoría A y 

2.911 afiliados a la categoría B.



Programa Capacitación Empresas

La Corporación durante la vigencia 2023 dio con�nuidad al programa 
“Capacitación Empresas” dirigido a los trabajadores afiliados 
categorías A y B a través de nuestro Ins�tuto de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano de los municipios de Cúcuta, Ocaña y 

Pamplona, otorgando  subsidios, beneficiando así a una 10.212
cobertura única de  trabajadores y/o beneficiarios, de los cuales 7.818
6.136 1.682 corresponden a Categoría A y  a Categoría B, con una 

ejecución del programa por valor de  millones de pesos. $189,4

Áreas del conocimiento de los talleres, seminarios y cursos cortos impartidos: 
• ÁMBITO LABORAL • MOTIVACIÓN PERSONAL • MOTIVACIÓN SOCIAL  

• MOTIVACIÓN FAMILIAR • NEUROLINGÜÍSTICA  • ACTITUD POSITIVA  

• MARKETING DIGITAL • MERCADEO • SERVICIO AL CLIENTE • COMUNICACIÓN ASERTIVA • 

HABILIDADES BLANDAS • HERRAMIENTAS TIC / TECNOLOGíA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES



Programa Turismo

A través del programa de Turismo se otorgaron 

durante la vigencia 2023  Subsidios en Especie,  467
a una cobertura única de  trabajadores y/o 461
beneficiarios afiliados, de los cuales  330
correspondieron a categoría A y  a categoría B, 131
aplicados a planes y paquetes turís�cos con des�no 
nacional a ciudades como Medellín, Buga, 
Cartagena, San Andrés y Eje Cafetero, al igual que  
pasadías a municipios de Norte de Santander, entre 
los que se destacan Chinácota, Bochalema, Cácota, 
Arboledas y Gramalote. Gracias a estas ac�vidades 
turís�cas se permite a los trabajadores afiliados a la 
Caja de Compensación Familiar y sus familias gozar 
de ricas experiencias con diferentes culturas, 
paisajes y gastronomías, disfrutando de espacios 
de descanso y esparcimiento. 

El programa de Turismo presentó una inversión de 

$104,2 millones.

Área Natural Única Los Estoraques
* Foto cortesía de Corporación Mixta de Promoción de Norte de Santander

V i a j a  m á s   y   p a g a   m e n o s



Con el fin de contribuir al uso construc�vo del �empo, Comfaoriente realiza 
ac�vidades de recreación, deporte y esparcimiento en las instalaciones de los 
Centros Recreacionales propiedad de la Corporación en Cúcuta y Chinácota y 
las Seccionales Ocaña y Pamplona, ac�vidades que estuvieron dirigidas a 
trabajadores afiliados categorías A y B:

•Entradas de las empresas afiliadas a los centros recreacionales
•Ac�vidades lúdicas y ac�vidades recrea�vas
•Olimpiadas (minitejo, baloncesto, microfutbol y futbol)
•Vacaciones recrea�vas
•Alquiler de cabañas de Villa Chirama en temporada baja (lunes a viernes)
•Pasadías recrea�vos 
•Eventos sociales.

Se otorgaron  subsidios, a una cobertura única de  26.424 18.438
trabajadores afiliados , de los cuales  corresponden a la categoría A y 13.122
5.316 $144,5 a la categoría B, con una ejecución por valor de  millones de 
pesos.

Programa Recreación







El Subsidio de Vivienda es un aporte en dinero que otorgan las Cajas de 
Compensanción Familiar como un complemento de ahorro para los 
trabajadores afiliados que devengan entre 1 y 4 SMLMV, buscando hacer 
realidad el proyecto de tener casa propia. 

En el 2023 el Fondo de Vivienda de Interés Social FOVIS, facilitó a los 
trabajadores afiliados y sus familias, el acceso a una solución de vivienda 
de interés social y que de acuerdo con la norma se concede por una sola 
vez al beneficiario. 

En la vigencia 2023 Comfaoriente otorgó  Subsidios de Vivienda de la 99
siguiente manera: (92) susbsidios para adquisición de vivienda nueva 
urbano, (1) subsidio para construcción en si�o propio urbano, (5) 
subsidios para  mejoramiento de vivienda urbano y (1) subsidio para 
construcción en si�o propio en zona rural, con una inversión por valor de 

$ 3.269 Millones de pesos.

Subsidio de Vivienda

SECTOR MODALIDAD
HOGARES 

POSTULADOS
HOGARES 

ASIGNADOS
VALOR

 

ASIGNADO  

URBANO

RURAL

ADQUISICION DE VIVIENDA NUEVA

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

CONSTRUCCION EN SITIO PROPIO

CONSTRUCCION EN SITIO PROPIO

179

1

14

1

195TOTAL 

92

5

1

1

$ 3.062.400.000

$ 104.400.000

$ 20.880.000

$ 81.200.000

$ 3.268.880.00099



Se realizó acompañamiento a la legalización de los proyectos de Vivienda Gratuita Fase II en 
los diferentes municipios, además de asesoría y acompañamiento para la legalización de los 
subsidios familiares de vivienda a la bolsa del pueblo Rrom o Gitano. 

En virtud de lo establecido en el contrato de encargo de ges�ón No 002 de 2023, suscrito 
entre el Fondo Nacional de Vivienda FONVIVIENDA y la Unión Temporal de Cajas de 
Compensación Familiar CAVIS-UT, la Caja de Compensación legalizó cinco (05) subsidios de 
población Gitana, y tres (03) se encuentran en proceso de legalización.

Fonvivienda



SERVICIOS SOCIALES

Crédito Social

883

160
45

113

2 9

LI
BR

E 
IN

VE
RS

Ió
N

VI
VI

EN
DA

ED
UC

AC
Ió

N

sa
lu

d

co
m

pr
a 

de
 c

ar
te

ra

COLOCACIÓN 
POR MODALIDAD

COLOCACIÓN POR CATEGORÍA
DE AFILIADOS

A

B

C

967 217 28
$2.500.404.593 $1.064.812.526 $166.512.507

re
cr

ea
ci

óN
 Y

 T
UR

IS
M

O

La Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano 
ComfaOriente a través del servicio de Crédito Social, durante la vigencia 

2023 otorgó créditos por un valor de Millones de pesos. 1.212 $3.732 
El valor promedio de crédito otorgado fue de $3 millones por el 
sistema de libranza.  

Cabe resaltar que, del total de los créditos otorgados en la vigencia 2023, 

el  corresponden a las categorías A y B, cumpliendo de esta manera 98%
con el objeto social de la Corporación que consiste en mejorar la calidad 
de vida de los trabajadores de menores y medianos ingresos.



ESTRATEGIAS DEL ÁREA DE CRÉDITOS / VIGENCIA 2023

Durante la vigencia 2023, con el propósito de impulsar los créditos por el sistema de libranza, 
para beneficiar a los trabajadores afiliados de menores ingresos, la Corporación implementó 
las siguientes estrategias :

• Se aplicó el beneficio aprobado por el Consejo Direc�vo mediante acta No 1135 del 31 
enero de 2022, crédito sin codeudor con una an�güedad laboral de tres (3) años por un monto 
máximo de $3.000.000 con un plazo a 12 meses.

• Se implementó la estrategia de crédito “EL QUINIENTAZO” con un monto de $500.000 
a un plazo de seis (6) meses, sin codeudor y sin consultas en las centrales de riesgos

Con la finalidad de suplir la demanda de los créditos por el sistema de libranza en la línea de 
Libre Inversión, el Consejo Direc�vo de la Corporación aprobó mediante Acta 1176 del 26 de 
octubre de 2023, la ficha técnica del proyecto Ampliación del Fondo de Crédito Social por valor 
de Quinientos Millones de Pesos Mcte ($500.000.000). Ofreciendo a los afiliados beneficiarios 
de las categorías A, B y C mejores alterna�vas en cuanto a tasas de interés comparadas con el 
mercado financiero actual,  garan�zando a nuestros afiliados la disponibilidad de los recursos 
para el desembolso oportuno de los créditos solicitados.

Criterios a tener en cuenta:

a. Otorgamiento de créditos exclusivamente bajo el Sistema de Libranza.
b. Aplica para los créditos que se otorguen en la modalidad de Libre Inversión.
c. Monto máximo para prestar: Diecisiete Millones de pesos Mcte. ($17.000.0000)
d. Plazo máximo de financiación del crédito: Treinta y seis (36) meses
e. La empresa debe encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales 
f. Las tasas de intereses del crédito son las que se estén aplicando al momento de la
 solicitud del crédito.



Durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2023, el servicio de 
Crédito Social a través del proyecto 
Ampliación del Fondo de Crédito 

Social aplicó  créditos mediante 206
la línea de Libre Inversión con una 

ejecución de  Millones de 370,6
Pesos así:

APLICACION Y COBERTURA 
AMPLIACIÓN FONDO CRÉDITO SOCIAL 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

$ 254.600.000

$ 115.000.000

$ 1.000.000

CATEGORÍA 
A

153 52
CATEGORÍA 

B

1
CATEGORÍA 

C



Agencia de Viajes

La Corporación a través de la Agencia 
de Viajes ejecutó en la vigencia 2023 

e l  p ro g ra m a  Subsidio de 
Turismo, con descuentos del 

20% para afiliados categoría A y 

15% para afiliados categoría B en 
planes turís�cos nacionales y 
regionales, logrando brindar a 
nuestros  afi l iados  d i ferentes 
opciones de integración a través del 
t u r i s m o,  o fe r t a n d o  d e s � n o s 
nacionales como Eje Cafetero, Buga, 
Medellín, Cartagena, Santa Marta, 
Boyacá, San André, además de 
pasadías en los municipios más 
representa�vos de la  región: 
Chinácota, Bochalema, Pamplona, 
Cácota, Chitagá, Mu�scua, Labateca, 
Toledo, Gramalote, Silos, Páramo de 
Santurbán, Pamplona, La Playa de 
Belén y termales naturales.

Se generaron  usos entre 1.691
pasadías y paquetes turís�cos con 

u n a  c o b e r t u ra  t o t a l  d e  615 
personas.

USOS 
TURISMO SOCIAL

1.691

COBERTURA TOTAL
TURISMO SOCIAL

615





La Caja de Compensación Familiar del Oriente 
Colombiano a través del servicio de Recreación brindó 

bienestar y diversión a  afiliados, los cuales 257.211
interactuaron con las ac�vidades desarrolladas por los 
Centros Recreacionales, en modalidad presencial y 

virtual, el  corresponden a las categorías A y B, con  84%
un total de  usos de todas las categorías, 370.173
desagregados así:  

Recreación y Deporte

USOS 
CENTRO RECREACIONAL

VILLA SILVANIA

257.976

USOS RECREACION
AUDITORIO

SEDE ADMINISTRATIVA

28.376

USOS 
CENTRO RECREACIONAL
COMFAORIENTE OCAÑA

42.852

USOS RECRECION
SECCIONAL
PAMPLONA

14.098

USOS CENTRO
RECREACIONAL Y

VACACIONAL
VILLA CHIRAMA

26.871



SALON SOCIAL VILLA SILVANIA



Durante la vigencia 2023 en el Centro Recreacional 
Vi l la Si lvania se l levó a cabo el  Proyecto 
denominado Ampliación de la Infraestructura del 
Centro Recreacional Villa Silvania – Casino 
Empleados, Archivo, Oficina Administra�va y 
Parqueadero Interno, con el fin de proveer áreas 
que facilitaran a los empleados, el acceso a lugares 

Proyectos de Inversión

de descanso, baños, duchas, cocina y cafetería, 
parqueadero interno y oficinas cómodas; así mismo, 
la adecuación y mejora del archivo central de la 
Corporación que se encuentra ubicado en el Centro 
Recreacional, ofertando instalaciones modernas y 
atrac�vas; obra que fue ejecutada en su totalidad, tal 
como se refleja en las siguientes imágenes:



Educación Formal

La Caja de Compensación en la vigencia 2023, a través 
de sus tres Ins�tuciones Educa�vas ubicadas en Villa 
del Rosario, Ocaña y Pamplona, sumadas al Ins�tuto de 
Educación para Adultos ofertado en Cúcuta, 

atendieron un total de  estudiantes, de los 1.455
cuales el  son hijos de afiliados de las categorías A 84%
y B. 

INSTITUCIÓN
EDUCATIVA

GIMNASIO CAMPESTRE
COMFAORIENTE

1.104 108 134

COBERTURA EJECUTADA EDUCACIÓN  FORMAL 2023

CENTRO 
EDUCATIVO

COMFAORIENTE
PAMPLONA

CENTRO 
EDUCATIVO

COMFAORIENTE
OCAÑA

109

EDUCACIÓN
ADULTOS

CICLOS I Y II





El Ins�tuto para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano Comfaoriente ejecutó , en sus 
sedes de Cúcuta, Ocaña y Pamplona, 
programas técnicos laborales enfocados 
a desarrollar habilidades y competencias 
de los estudiantes, op�mizando sus 
perfiles laborales.

De igual forma, se ofertó a los trabajadores afiliados capacitaciones en educación 
informal con el obje�vo de generar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos y habilidades, en las siguientes áreas:

AREA DE CONOCIMIENTO NOMBRE CURSO MODULAR 

Belleza Corte y Cepillado, Manicure y Pedicura, Uñas Acrílicas.  

Sistemas Básico de Sistemas, Excel Básico, Excel Avanzado.  

Manualidades 
Decoración de Fiestas, Decoración Navideña, Lencería de Hogar, 

Muñecos Navideños. Bisutería, Decoración Navideña, Globoflexia

Contabilidad Contabilidad Básica y Financiera, Paquete Contable  

Mercadeo Y Ventas Atención al Cliente, Mercadeo y Ventas

Confección Confección Básica

Seguridad Y Salud En El Trabajo Seguridad y Salud en el Trabajo  
Panadería Repostería, Panadería, Tortas  

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano

AREA DE CONOCIMIENTO  NOMBRES DIPLOMADOS

Sistemas
Tic de la Información
Excel

Administrativa

Comunicación Empresarial
Gestión Empresarial
Apoyo Administrativo

 Técnicas de Redacción

Mercadeo Y Ventas
Fundamentos de Publicidad y Marketing Digital 
Servicio de Atención al Cliente
Gestión de la Expectativa del Cliente

Seguridad Y Salud En El Trabajo Seguridad y Salud en el Trabajo

PROGRAMAS TÉCNICO LABORALES
Diseño Gráfico

Peluquería –
 

Manicure y Pedicure

Seguridad Ocupacional y Laboral

Primera Infancia

Asistente Administrativo

Diseño y Creación de Modas

Auxiliar Contable y Administrativo



MUESTRA ACADÉMICA
INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DEL MECANISMO DE PROTECCIÓN AL CESANTE



El Ins�tuto para el Trabajo y Desarrollo Humano alcanzó un total de 31.366 
coberturas atendidas,  de las cuales el  corresponde a las categorías A y 81%
B. Durante esta vigencia se prestó atención a través de sus sedes Cúcuta con 

28.171 2.132 coberturas, la Seccional Pamplona  coberturas y la Seccional 

Ocaña con , en las modalidades de formación técnica laboral, 1.063
seminarios y conferencias, así como, Cursos y Talleres.

TIPO EDUCACIÓN MODALIDAD COBERTURA
Educación para el 

Trabajo y 
Desarrollo Humano

Formación Laboral  1.694  

Educación Informal Seminarios y Conferencias 3.172
Educación Informal Cursos y Talleres 26.500



Fondo de solidaridad de fomento al empleo y protección 
al cesante – FOSFEC

ASIGNACIÓN LEY 2225 DE 
2022 CANTIDAD

 
VALOR

Salud 1022  900.190.000

Pensión 1014 1.143.065.600

Transferencia Económica 1019 1.773.339.000

TOTAL 3.816.594.600

Regido por la Ley 1636 de 2013, “Por medio de la cual se crea el Mecanismo de 
Protección al Cesante en Colombia" y la Ley 2225 de 2022, su obje�vo es la 
ar�culación y ejecución de un Sistema Integral de Polí�cas Ac�vas y Pasivas de 
Mi�gación de los efectos del Desempleo que enfrentan los Trabajadores; al �empo 
de facilitar la reinserción de la población cesante en el mercado laboral en 
condiciones de dignidad, mejoramiento de la calidad de vida, permanencia y 
formalización. 

De igual manera se encuentra regulado por la Ley 2225 de 2022 “por medio de la 
cual se reforman las leyes 1636 de 2013, 785 de 2002, se fomenta la generación de 
empleo y se dictan otras disposiciones” expedida por el Gobierno Nacional el 
pasado 30 de junio de 2022 y sobre la cual se realizaron las asignaciones del 
Mecanismo de Protección al Cesante durante la vigencia 2023.

De acuerdo a lo expresado en la norma�vidad vigente, durante la vigencia 2023 la 
Caja de Compensación reconoció los beneficios de co�zación al Sistema de 
Seguridad Social por 6 meses y transferencia económica por 1.5 SMLMV pagaderos 
en cuatro mensualidades, asignados a los cesantes que presentaron su postulación 
y cumplieron la totalidad de requisitos para recibir el subsidio del desempleo en las 
condiciones establecidas en la Ley 2225, registrando las siguientes asignaciones: 

Por otra parte, el componente de capacitación para la reinserción laboral a través de 
la Ins�tución para el Trabajo y Desarrollo Humano ofertó programas técnicos 
laborales, seminarios, cursos modulares y diplomados a los cesantes beneficiarios 
del Mecanismo de Protección al Cesante asignados durante la vigencia 2023, 

preparando a  cesantes para su reinserción al mercado laboral con 1.469
formaciones que aportan competencias para el desarrollo de diferentes ac�vidades 
tanto en el ámbito laboral como personal, reflejando una ejecución de 
$2.187.261.675.



ALGUNOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA FOSFEC

ENTREGA DE CARTAS DE ASIGNACIÓN PARA BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO AL DESEMPLEO
 Y PROTECCIÓN AL CESANTE



En la vigencia 2023 la Corporación con�nuó implementando la 
capacitación para el fortalecimiento del recurso humano para mejorar la 
produc�vidad de las empresas afiliadas, visitando a nuestras empresas a 
través de la Ins�tución Para el Trabajo y Desarrollo Humano, ofreciendo los 
programas de capacitación que se justen a sus necesidades, de acuerdo a 
los lineamientos sobre la oferta: per�nencia, oportunidad y cobertura, 
beneficiando a 1.496 trabajadores de 87 empresas afiliadas a la Caja de 
Compensación, todo en el marco de la Ley 2069 de 2020.

ARTÍCULO 65. FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO PARA LA PRODUCTIVIDAD. 
Las Cajas de Compensación Familiar podrán des�nar recursos del Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (FOSFEC), inclusive los saldos y 
rendimientos para el diseño, creación y ejecución de programas de capacitación, 
cer�ficación de competencias y reconocimiento de aprendizajes previos y/o 
fortalecimiento de habilidades y competencias dirigidos a los trabajadores ac�vos y sus 
beneficiarios de las empresas y empleadores afiliados a la respec�va Caja que busquen 
mejorar la produc�vidad de su recurso humano y que responda a las caracterís�cas 
produc�vas de sus regiones.

Fortalecimiento del Recurso Humano para la Productividad



La operación del componente de Atención Integral a la Primera Infancia en la vigencia 
2023 con�nuó desarrollándose a través del Programa “Mis Primeros Años con 
ComfaOriente” diseñado con atención extramural que busca la prevención de la 
desnutrición en niñas y niños menores de 6 años, así como el control del bajo peso 
gestacional en las mujeres gestantes, favoreciendo a su vez los procesos de cuidado, 
aprendizaje, buenos hábitos y es�lo de vida saludable. De esta manera ComfaOriente 
contribuyó en la generación de ambientes saludables y entornos protectores para la 
seguridad alimentaria y nutricional de los usuarios y las familias atendidas y aportó al 
trabajo realizado por el Ins�tuto Colombiano de Bienestar Familiar para la 
erradicación de la desnutrición infan�l en el departamento Norte de Santander. Este 
programa cuenta con concepto de aprobación por parte del Ins�tuto Colombiano de 
Bienestar Familiar.

El programa atendió  beneficiarios en cada ciclo de atención (dos ciclos de 900
atención en la vigencia 2023) ubicados en diez municipios del departamento Norte 
de Santander: Cúcuta, Los Pa�os, Villa del Rosario, Ocaña; Abrego, Pamplona, 
Chinácota, Tibú, Toledo y Durania; cobertura que fue atendida en 2 ciclos de 5 meses 
cada uno, �empo determinado como necesario para recuperar nutricionalmente a la 
población beneficiaria con la implementación de los cuatro componentes de 
atención: Mi salud y nutrición, mi es�lo de vida saludable, mi familia y entorno y mi 
aprendizaje.

Fondo FONIÑEZ

Atención Integral a la Primera Infancia



La Atención de la comunidad  a través del Programa Mis YUKPA
Primeros Años con ComfaOriente en el marco del componente 
Atención Integral a la Primera Infancia del fondo FONIÑEZ se realizó 
atendiendo la solicitud del Ins�tuto Colombiano de Bienestar 
Familiar Regional Norte de Santander. Durante la vigencia 2023 
fueron intervenidos con las acciones directas del componente de mi 

salud y nutrición  YUKPA, a quienes se les realizó 60 indígenas
seguimiento al estado nutricional, entrega de complemento 
nutricional, acompañamiento en la celebración de fechas 
conmemora�vas y capacitación en temas que mejoran la calidad de 
vida, todo esto en el marco de la atención con enfoque diferencial.

Atención con Enfoque Diferencial





Durante la vigencia 2023, la Caja de Compensación 
Familiar del Oriente Colombiano ComfaOriente 
desarrolló en la Ciudad de Cúcuta, su área rural y en 
los Municipios de Los Pa�os, El Zulia, Pamplona, 
Pamplonita, Chinácota, Ragonvalia, San Cayetano, 
Herrán, Ocaña, Salazar, Toledo, Labateca, Tibú, San 

Jornada Escolar Complementaria

Formación Artística y Cultural 

4.292 niños, niñas y adolescentes únicos atendidos

Cayetano, Cácota, Durania, Bochalema y Arboledas, 
ejecutando cinco modalidades establecidas en los 
Lineamientos del programa Jornada Escolar 
Complementaria emanados por el Ministerio de 
Educación.



Ciencia y Tecnología

2.585 niños, niñas y adolescentes únicos atendidos



Educación Ambiental

1.173 niños, niñas y adolescentes únicos atendidos



Formación Deportiva

2.681 niños, niñas y adolescentes únicos atendidos



El componente Jornada Escolar Complementaria se ejecutó conforme a 
lo establecido en las Alianzas Estratégicas suscritas con la Secretaría de 
Educación de San José de Cúcuta y la Secretaria de Educación del 
Departamento Norte de Santander, con base en la Circular 18 de 2022, 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional, dentro de la cual se 
establecen los lineamientos para la implementación de la Jornada 
Escolar Complementaria.

Las ac�vidades desarrolladas estuvieron encaminadas principalmente 
al aprovechamiento del �empo libre y la permanencia en el sistema 
escolar de niños, niñas y adolescentes a través de acciones 
encaminadas al juego, el arte, la cultura, literatura, cuidado del medio 
ambiente, aprovechamiento de los recursos, mantenimiento y cuidado 
del estado �sico, entre otras acciones.

A con�nuación, se presenta el comportamiento financiero del Fondo 
FONIÑEZ durante la vigencia 2023.

FONDO FONIÑEZ

VIGENCIA 2023

SALDO INICIAL 1.052.735.327,13 

FUENTES

6% Numeral 8, art,16 Ley 789/2002

 

4.595.020.939,00 

Rendimientos Financieros

 

52.741.820,27 

TOTAL FUENTES

 

4.647.762.759,27 

SALDO DISPONIBLE

 

5.700.498.086,40 

APLICACIONES:

 

Atención Integral a la Niñez

 

3.084.627.069,60 

Jornada Escolar Complementaria

 

1.698.419.906,65 

Gastos de Administración Fondo 5%

 

155.597.862,00 

TOTAL APLICACIONES

 

4.938.644.838,25 

SALDO FINAL 

 

761.853.248,15 

Lectura, escritura y oralidad

434 niños, niñas y adolescentes únicos atendidos



Durante la vigencia 2023 la Agencia de Ges�ón y 
Colocación de Empleo de ComfaOriente brindó 
atención presencial a la población cesante con la 
posibilidad de una oportunidad laboral a través 
de la Ruta de Empleabilidad, ofreciendo además 
su portafolio de servicios a las empresas que 
requerieron personal con perfiles idóneos para 
el óp�mo rendimiento de las mismas. 

En modalidad virtual se brindó atención  a través 
de los siguientes canales de comunicación: 
• intermediador.laboral@comfaoriente.com
• agenciadeempleo@comfaoriente.com
• PBX corpora�vo + ext. 1155 -1156 -1171

En los Centros de Empleo de los municipios de 
Cúcuta y Tibú y los dos Puntos de Información 
ubicados en Ocaña y Pamplona, se logró la 
a t e n c i ó n  d e  9 . 3 3 1  p e r s o n a s ,  d a n d o 
cumplimiento a la prestación de los servicios 
gratuitos de registro de buscadores de empleo, 
empleadores, publicación de vacantes, 
preselección y remisión de oferentes. Además 

Agencia de Gestión y Colocación de Empleo

BUSCADORES
DE EMPLEO
ATENDIDOS

9.331 695 2.448 5.443

EMPRESAS
REGISTRADAS

PERSONAS
COLOCADAS

LABORALMENTE

VACANTES
REGISTRADAS

se prestó el servicio de orientación psicosocial y 
capacitación para la población cesante que tuviese una 
trayectoria de parafiscalidad, dando como resultado un 
total de 2.448 aspirantes que lograron su vinculación 
laboral gracias a la intervención de la Agencia de Empleo.



En el mes de sep�embre de 2023 fue 
presentada y puesta en funcionamiento La 
Unidad Móvil de ComfaOriente en el 
marco de la estrategia móvil – modalidad 
vehículo aprobada por el Servicio Público 
de Empleo para la Caja de Compensación a 
través de la Resolución 0164 de 2022, una 
estrategia a través de la cual se busca 
aumentar cobertura y llegar a una mayor 
can�dad de cesantes ubicados en 
m u n i c i p i o s  d o n d e  l a  C a j a  d e 
Compensación no cuenta con presencia 
�s ica  de  la  Agenc ia  de  Ges�ón y 
Colocación de Empleo, facilitando el 
acceso de esta población a los diferentes 
servicios ofrecidos para  mejorar la calidad 
del trabajo y su produc�vidad y favorecer 
el encuentro entre la oferta y demanda 
laboral.

La unidad móvil de ComfaOriente prestará 
los servic ios básicos de ges�ón y 
colocación de registro de oferentes, 
potenciales empleadores y vacantes, 
talleres de orientación ocupacional y 
entrevistas de orientación ocupacional en 
los municipios autorizados: Cúcuta, 

Ábrego, Ocaña, Bochalema, Chinácota, Los Pa�os, Villa del 
Rosario, Pamplona, Pamplonita, Durania, El Zulia, Puerto 
Santander, Salazar, San Cayetano, Labateca, Toledo, Cácota, 
Chitagá, Cucu�lla, Gramalote, Herrán, Ragonvalia, Mu�scua y 
Sardinata.



SALUD

ComfaOriente IPS

Sede Barrio La Playa / Cúcuta

Sede Ciudadela Juan Atalaya / Cúcuta

CALIDAD DEL SERVICIO DE SALUD 
DE COMFAORIENTE IPS
Un alto grado de  compromiso en el 
fortalecimiento de los servicios 
permite brindar una atención 
oportuna, de calidad, é�ca y humana 
para nuestros afiliados, a través del 
mejoramiento con�nuo de los 
p r o g r a m a s  d e  s a l u d  e 
implementando estratégicas que 
n o s  p e r m i t e n  e s t a b l e c e r  u n 
diagnós�co de las necesidades en 
salud de la población beneficiaria. De 
acuerdo a resolución 1552 de 2013, 
el cual establece la evaluación de 
indicadores de alerta temprana para 
medir oportunidad, accesibilidad y 
calidad en la prestación de servicios, 
a s í  c o m o  e l  � e m p o  m á x i m o 
aceptable de asignación de citas para 
medicina general 3 días, medicina 
interna 15 días, ginecología 15 días, 
pediatría 5 días y odontología 3 días.

Durante la vigencia 2023 Comfaoriente IPS con�nuó 
prestando los servicios de salud de primer nivel, 

ejecutando en el año  ac�vidades de 222.784
atención  en modalidad presencial, para los 
servicios de Medicina General, Odontología, 
Enfermería ,  Medic ina  Interna,  Pediatr ía , 
Ginecología, Nutrición, Ortopedia y Servicio 

Farmacéu�co, en el cual se evidencia un  de 67.3%
crecimiento en atenciones durante la vigencia 2023.

Para el servicio de Atención Domiciliaria se observa 

un incremento del  en un total de  53.2% 77.718 
atenciones ejecutadas  por  los  siguientes servicios: 
M e d i c i n a  G e n e ra l ,  F i s i o te ra p i a ,  Te ra p i a 
Respiratoria, Terapia Ocupacional, Terapia 
Fonoaudiológica, Psicología y Enfermería.

De esta manera ComfaOriente a través de la IPS 
concentra sus esfuerzos en la prestación de  servicios 
con calidad, buscando el mejoramiento con�nuo de 
sus planes y programas de atención a sus afiliados. 

Las mejoras en las instalaciones incluyen una nueva 
cubierta con estructura metálica en la sede del barrio 
La Playa, y se acondicionaron las salas de espera para 
mejorar confortabilidad.

Se recibieron visitas por parte de los entes de control  
con el fin de realizar inspección, seguimiento, y 
auditoria  de cumplimiento en los servicios de las dos 
de IPS, generando Concepto favorable, y sa�sfacción 
en la prestación de servicios.



ComfaOriente EPS

El total de población ac�va con corte a diciembre 31 de 2023 de 

COMFAORIENTE EPS-S en el Régimen Subsidiado es de  216.998
afiliados y en el Régimen Contribu�vo (movilidad) es de  19.139
personas, para un total de  afiliados, con un crecimiento 236.137
de  respecto del total de la población a diciembre 31 de 2022. 15%

ÍTEM MUNICIPIO
AFILIADOS DEL 

RÉGIMEN 
CONTRIBUTIVO 

AFILIADOS DEL 
RÉGIMEN 

SUBSIDIADO
TOTAL

1 11.436 86.093 97.529
2 261 3.917 4.178
3

  

204

 

2.070

 

2.274
4

  

59

 

1.003

 

1.062
5

  

181

 

6.769

 

6.950
6

  

475

 

6.024

 

6.499
7

 

EL 

 

332

 

9.114

 

9.446
8

  

338

 

15.501

 

15.839
9

  

962

 

11.194

 

12.156
10

  

205

 

2.446

 

2.651
11

  

227

 

3.342

 

3.569
12

  

1.237

 

16.079

 

17.316
13

  

484

 

5.197

 

5.681
14

  

214

 

4.997

 

5.211
15

  
46

 
1.095

 
1.141

16
  

169
 

1.827
 

1.996
17

  
240

 
8.267

 
8.507

18
  

1.799
 

28.565
 

30.364
19

 

CUCUTA
ARBOLEDAS

CACOTA
CACHIRA

CONVENCION
CUCUTILLA
CARMEN
EL TARRA
EL ZULIA

GRAMALOTE
HERRAN
OCAÑA

PAMPLONA
RAGONVALIA

SALAZAR
SANTIAGO
TEORAMA

TIBU
VILLA CARO

 
270

 
3.498

 
3.768

TOTALES 19.139  216.998  236.137



El Programa de Salud Comfaoriente EPSS presentó durante la vigencia 
2023 el siguiente comportamiento de ejecución presupuestal:

SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PROGRAMA DE SALUD EPSS A DICIEMBRE 31 DE 2023
 

CONCEPTO  
PRESUPUESTADO A 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 

EJECUTADO A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

VARIACIÓN % CUMPLIMIENTO 

ACTIVIDADES ORDINARIAS  290.114.117.758  333.205.986.713 43.091.868.955 115% 
OTROS INGRESOS  4.692.560.001  6.930.944.075 2.238.384.074 148% 
TOTAL INGRESOS  294.806.677.759  340.136.930.788 45.330.253.029 115% 

GASTOS OPERACIONALES  22.871.440.800  16.651.439.288 -6.220.001.512 73% 

OTROS GASTOS  5.873.548.759  1.619.852.749 -4.253.696.010 28% 

TOTAL GASTOS  28.744.989.559  18.271.292.038 -10.473.697.521 64% 

COSTOS EN SALUD  266.061.688.200  325.653.097.999 59.591.409.799 122% 

REMANENTES DEL PERÍODO  0  -3.787.459.249 -3.787.459.249 0 

Por otra parte, se cons�tuyeron y mantuvieron los 
Pasivos Con�ngentes, conforme lo establecido en el 
Manual de Polí�cas y Procedimientos Contables de 
la Corporación, tanto así que a corte 31 de 
diciembre de 2023 ascienden a $30.329.232.336, 
cifras que garan�zan y respaldan la opera�vidad del 
programa de salud EPSS frente a eventos futuros 
que puedan tener afectación financiera.  Estos 
pasivos con�ngentes permi�rán aminorar el 
impacto patrimonial a futuro de acuerdo con lo 
establecido en el Ar�culo 2.5.2.2.1.9 Reservas 

1técnicas  y garan�zar el negocio en marcha del 
programa de salud Comfaoriente EPSS.

Resulta importante resaltar que el Programa de 
Salud del Régimen Subsidiado de la Caja de 
Compensación Familiar del Oriente Colombiano – 
Comfaoriente EPSS ha cons�tuido un depósito a la 
vista, que respalda las reservas técnicas  del mes 
calendario inmediatamente anterior; a diciembre 
31 de 2023 asciende a  con una $46.070.031.299
variación de  respecto de diciembre 31 de 22,40%
2022, que ascendía a $37.638.292.809, lo anterior 
en cumplimiento Ar�culo 2.5.2.2.1.10 “Inversión de 
las reservas técnicas” del Decreto 780 de 2016. 
C a p i ta l i za c i ó n  p ro d u c to  d e  u n  e s f u e r zo 
administra�vo y financiero generado con los gastos 
de administración del servicio de salud del régimen 

1
(…) Artículo 2.5.2.2.1.9 Reservas técnicas. Las entidades a que hace referencia el artículo 2.5.2.2.1.2 del presente decreto tienen la obligación de 

calcular, constituir y mantener actualizadas mensualmente las siguientes reservas técnicas, (…)
(…) 1.1. La reserva de obligaciones pendientes y conocidas (…)
(…) 1.2. La reserva de obligaciones pendientes aún no conocidas (…)

subsidiado y el traslado de remanentes del programa 
de salud IPS según aprobación del Consejo Direc�vo 
de la Corporación, como consta en Actas No. 1136 del 
24 de febrero de 2022 y No. 1143 del 30 de junio de 
2022.

Igualmente, capitalizado con el pago realizado por el 
Ins�tuto Departamental de Salud del Norte de 
Santander según contrato de transacción No. 24 de 
2022 celebrado entre las partes en el marco del 
Acuerdo de Punto Final contemplado en el ar�culo 

2
238  de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el 

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”.”, dineros recibidos 
por valor de $8.281.586.755.18 el día 22 de 
sep�embre de 2022 y trasladados al depósito a la 
vista para garan�zar el régimen de inversión de las 
reservas, consolidando la liquidez con que cuenta el 
programa Comfaoriente EPSS, para atender sus 
obligaciones con la red a corto y largo plazo.

 “ARTÍCULO 238. SANEAMIENTO FINANCIERO DEL SECTOR SALUD EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES.”



RUBRO DETALLE A CORTE DIC.-2023 A CORTE DIC.-2022 VARIACIÓN 

11201510 B/DAVIVI AHORRO 01063081 RES. TEC 45.025.541.897 36.623.361.912 8.402.179.985 

11201514 BCO POPULAR CTA 27167-1 RES-TEC 1.044.489.402 1.014.930.898 29.558.504 

TOTALES 46.070.031.299 37.638.292.809 8.431.738.490

VARIACIÓN PORCENTUAL RESPECTO A LOS TOTALES 22,40% 

$46.070
millones 

$37.638
millones 

$20.225
millones $15.585

millones $9.124
millones $4.151

millones $2.068
millones 

2023202220212020201920182017

El incremento del depósito a la vista se ve reflejado en la siguiente gráfica, en línea de 
�empo desde la vigencia 2017 hasta la vigencia 2023:

TOTAL DEPÓSITO A LA VISTA - RESPALDA RESERVAS TÉCNICAS

A 31 de diciembre de 2023, se incorporaron la 
totalidad de los recursos de la Ley 1929 de 2018, 
aprobados por el  Consejo Direc�vo de la 
Corporación para el saneamiento de pasivos en 
salud y/o cumplimiento de condiciones financieras, 
reconocidos contablemente hasta el periodo de 
julio de 2023, en atención al ar�culo 4 de la Ley 1929 
de 2018 el cual definió  la temporalidad de la norma 
hasta por cinco (5) años contados a par�r de la 

entrada en vigencia de la misma, es decir hasta el 27 
de julio de 2023, recursos apropiados que 
ascendieron a  y traslados al $6.743.803.431
programa de Salud EPSS; asimismo, se giraron estos 
recursos a la red prestadora de servicios de salud, 
para el saneamiento de pasivos auditados y 
conciliados, tal como se muestra en el siguiente 
cuadro resumen de pagos:

EGRESO FECHA EGRESO NIT RAZON SOCIAL VALOR CANCELADO

819-1 20/03/2020 800014918 HOSPITAL ERASMO MEOZ 956.272.880

819-2 15/05/2020 890501438 ESE HOSP EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 138.554.855

819-3 15/05/2020 807008857 ESE HOSPITAL REGIONAL NORTE 1.098.126

819-4

 

15/05/2020

 

900971006

 

SUBRED INTEG SERV SALUD NORTE ESE

 

8.816.303

819-5

 

15/05/2020

 

800014918

 

HOSPITAL ERASMO MEOZ

 

200.129.815

819-6

 

15/05/2020

 

890501019

 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS PNA

 

20.346.069

819-7

 

15/05/2020

 

890500810

 

HOSPITAL MENTAL RUDESINDO SOTO

 

34.949.556

819-8

 

15/05/2020

 

900959048

 

SUBRED INTE SERV SALUD SUR OC ESE

 

6.951.937

819-9

 

15/05/2020

 

900959051

 

SUBRED INTEG SERV SAL CENT ORIENT

 

3.483.126

819-10

 

24/09/2020

 

800014918

 

HOSPITAL ERASMO MEOZ

 

707.329.566

819-11

 

04/06/2021

 

800014918

 

HOSPITAL ERASMO MEOZ

 

782.374.590

819-12

 

07/12/2021

 

807002424

 

CLINICA DE CANCEROLOGIA DEL N.DE S

 

230.183.574

819-13

 

07/12/2021

 

900112351

 

UNIDAD HEMATOLOGICA ESPECIALIZADA

 

126.243.398

819-14

 

09/12/2021

 

900580962

 

SOLINSA GC SAS

 

494.959.511

819-15

 

23/06/2022

 

800014918

 

HOSPITAL ERASMO MEOZ

 

818.230.446

819-16

 

22/09/2022

 

800014918

 

HOSPITAL ERASMO MEOZ

 

405.841.234

819-17

 

29/05/2023

 

901383010

 

UCIS DE COLOMBIA SAS

 

1.071.168.125

819-18

 

17/11/2023

 

800014918

 

HOSPITAL ERASMO MEOZ

 

576.604.717

819-19

 

21/12/2023

 

800014918

 

HOSPITAL ERASMO MEOZ

 

160.265.602

TOTAL CANCELADO

 

6.743.803.430



La incorporación y ejecución de los recursos de la 
Ley 1929 de 2018 ha generado beneficios para 
C o m f a o r i e n t e  y  s u  p r o g r a m a  d e  s a l u d 
COMFAORIENTE EPS-S, durante el �empo que 
estuvo vigente la Ley, porque:

· Durante la vigencia de la Ley, se contó con 
recursos adicionales diferentes a la UPC reflejados 
en la cuenta maestra de la EPSS y por consiguiente 
como Ac�vo Corriente, para la cancelación de los 
saldos asociados a la prestación de servicios de 
salud con la red de Comfaoriente EPSS y/o 
cumplimiento de condiciones financieras.

· Se mejoraron los Índices Financieros de 
Comfaoriente EPSS y por consiguiente los de la 
Corporación, al disminuir los pasivos corrientes con 
la red prestadora de servicios de salud con los 
recursos adicionales apropiados por la Corporación 
en cumplimiento de la Ley 1929 de 2018.

· Se reconocieron como Ingresos de 
Ac�vidades Ordinarias en cumplimiento de la 
Resolución 0420 de 2019 proferida por la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, lo cual 
permi�ó mejorar los resultados del programa de 
salud Comfaoriente EPSS.

Aunado a lo anterior, la Corporación viene 
concentrando la morosidad de las cuentas por pagar 
del sector salud con la red prestadora por concepto 
de prestación de servicios de salud y tecnologías a su 
red contratada, a 30 días de vencida en un   97,06%
para el régimen subsidiado y un  para el 73,94%
régimen contribu�vo por movilidad, esto debido a 
los pagos realizados desde la tesorería de la EPSS 
con recursos de la UPC, recursos Ley 1929 de 2018 y 
los recursos no PBS por presupuestos máximos, de 
igual forma con el mecanismo de giro directo a 
través del ADRES, el cual garan�za el flujo oportuno 
de recursos a la factura radicada del mes anterior, 
con la que se realiza la programación de giro, más la 
facturación vencida libre de pago.  (Es importante 
indicar que los recursos correspondientes a estos 
presupuestos máximos de noviembre de 2023 
fueron asignados vía acto administra�vo, el 27 de 
diciembre de 2023 por valor de $807.402.378, parte 

del Ministerio de Salud y Protección Social y la 
Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, quedando sin asignar 
al cierre de la vigencia, el periodo de diciembre de 
2023).

Ahora bien, como hecho relevante posterior sobre 
el periodo que se informa, se revela que el 23 de 
febrero de 2024 se no�ficó la resolución 260 del 22 
de febrero de 2024 “Por la cual se fija el presupuesto 
m á x i m o  a  r e c o n o c e r  a  l a  E P S  C A J A  D E 
C O M P E N S AC I Ó N  FA M I L I A R  D E L  O R I E N T E 
COLOMBIANO - COMFAORIENTE para la vigencia 
2023.”, expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en la cual en sus ar�culos 3 y 4 a la 
letra se lee:
 
“(...) Ar�culo 3. Presupuesto máximo para la 
vigencia 2023. El presupuesto máximo para la 
vigencia 2023 de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FA M I L I A R  D E L  O R I E N T E  C O LO M B I A N O  - 
COMFAORIENTE corresponde al valor de DIEZ MIL 
SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
M/CTE ($10.077.738.427) (…)”

Conforme a lo anterior, se puede concluir que el total 
de los recursos de presupuestos máximos para la 
vigencia 2023 debió ser de $10.077.738.427, que en 
atención a los recursos reconocidos en el marco de la 
resoluciones 2844 de 2022, 1453 y 2238 de 2023 que 
ascendió a $8.881.426.155, generó un excedente no 
reconocido en los Estados Financieros para el 
período de diciembre de 2023 de $1.196.312.272, tal 
c o m o  s e  m e n c i o n ó  a n t e r i o r m e n t e ,  s u 
reconocimiento contable solo es posible con la 
expedición individual del acto administra�vo 
emanado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el cual se expidió y no�ficó después del cierre 
del corte informado.  No obstante, el 13 de marzo de 
2024 se recibe el formato de giro de presupuestos 
máximos, estableciendo una cifra a girar a 
COMFAORIENTE EPS-S de $1.131.740.642,99.

De la misma forma también como otro hecho 
relevante posterior sobre el periodo que se 
informa, el 11 de marzo de 2024 se no�fica la 



resolución 373 del 04 de marzo de 2024 “Por la cual 
se reconoce el ajuste del valor del presupuesto 
máximo a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DEL ORIENTE COLOMBIANO - COMFAORIENTE para 
la vigencia 2022, resultado de la aplicación de la 
revisión pormenorizada de que trata la Resolución 
1318 de 2022”, proferida por el Ministerio de Salud 
Protección Social, y que en su ar�culo tercero 
señalo:

(…) Ar�culo 3. Presupuesto máximo para el ajuste de 
la vigencia 2022. El presupuesto máximo ajustado 
para la vigencia 2022 de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FA M I L I A R  D E L  O R I E N T E  C O LO M B I A N O  - 
COMFAORIENTE corresponde al valor de NUEVE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
S E T E C I E N T O S  C U A R E N TA  Y  O C H O  M I L 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE 
($9.585.748.924). (…)

Bajo la misma lógica, se en�ende que el total de los 
recursos de presupuestos máximos para la vigencia 
2022 debió ser de $9.585.748.924 y que en atención 
a los recursos ya girados en la vigencia 2022, según 
resoluciones 2345 de 2021 y 896 y 1344 de 2022 
más la liquidación realizada por la ADRES por los 
traslados de los afiliados presentados dentro de esta 
vigencia que ascendieron a $6.404.379.679,34, se 
genera por defecto un valor de ingresos no 
r e c o n o c i d o s  e n  E s t a d o s  F i n a n c i e ro s  d e 
$3.181.369.244,66, que tal como ya se indicó, su 
registro solo es viable con la expedición del acto 
administra�vo de asignación de recursos, no�ficado 
después del cierre la vigencia.

Luego entonces, los ingresos excedentes de la 
vigencia 2023 y vigencia 2022 que ascienden a 
$1 .131.740.642,99  y  $3 .181.369.244,66 , 
respec�vamente, no reconocidos al cierre de las 

3
vigencias, en atención a lo aclarado anteriormente  y 
que de haber sido reconocidos, aumentaría los 
ingresos del programa EPSS en dicho monto y por 
consiguiente generaría un impacto directamente 
proporcional en el patrimonio del Régimen 
Subsidiado, con un presumible patrimonio posi�vo 
de $3.506.685.243, de haber sido oportuno durante 
l a  v i g e n c i a  l a  ex p e d i c i ó n  d e  d i c h o  a c to 
administra�vo.

E incluso, teóricamente generando remanentes 
posi�vos al cierre de la vigencia 2023, por el 
reconocimiento de estos actos administra�vos que 
debieron expedirse y no�ficarse de manera 
oportuna, razón por la cual, frente a las cifras 
informadas anteriormente, se puede intuir que a 
diciembre 31 de 2023 el programa de salud EPS-S 
debió generar remanentes posi�vos por valor de 
$525.650.639.

Esta situación presentada en el periodo de diciembre 
de 2023 es a�pica, pues desde la entrada en vigencia 
del ar�culo 240 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.”, para 
los años 2020, 2021 y 2022 se contó con el acto 
administra�vo que fijo los recursos de marzo a 
diciembre en el primer año y de enero a diciembre, 
para los años siguientes.

Respecto el total de cuentas por pagar libres de pago 
a la red prestadora de servicios y tecnologías en 
salud, el 86% corresponde al régimen subsidiado en 
salud y el 14% al régimen contribu�vo por movilidad.

A corte 31 de diciembre de 2023, refleja los 
siguientes saldos:
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(...) su reconocimiento contable solo es posible con la expedición individual del acto administra�vo emanado por el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual se 

expidió y no�ficó después del cierre del corte informado. (...)



Régimen Subsidiado CCF050
 

CERO A 30 DIAS 31 DIAS A MAS DIAS  TOTAL CXP SECTOR SALUD  

20.366.928.949 617.083.479  20.984.012.428

97,06%  2,94%  100,00%

   
Régimen Contributivo por movilidad CCFC50  

CERO A 30 DIAS 31 DIAS A MAS DIAS  TOTAL CXP SECTOR SALUD  
2.480.931.491 874.570.177  3.355.501.668

73,94%
 

26,06%
 

100,00%

Producto del proceso de conciliación, saneamiento y depuración de recobros NO PBS con el 
Ins�tuto Departamental de Salud del Norte de Santander a corte 31 de diciembre de 2023 el total de 
deuda a cargo del IDS asciende a . Se han realizado mesas de saneamiento de $1.049.204.605
cartera en las cuales se ha reiterado el reconocimiento de la deuda y la manifestación de pago, una 
vez se cuenten con los recursos.

Las medidas administra�vo – financieras habían posibilitado mejorar los Estados Financieros del 
Programa de Salud EPSS y, por ende, los de la Corporación; durante las vigencias anteriores, sin 
embargo, para la vigencia 2023, el panorama financiero, por lo informado anteriormente varió: 

 

RUBRO  DETALLE A CORTE DIC.-2023 A CORTE DIC.-2022 VARIACIÓN 

1  ACTIVO  56.153.901.999  47.688.712.892 8.465.189.106 

2  PASIVO  56.960.326.643  46.175.967.837 10.784.358.807 

3  PATRIMONIO  -806.424.645  1.512.745.056 -2.319.169.700 

Por su parte, en los costos en salud se evidenció un 
mayor valor ejecutado a diciembre 2023, los cuales 
guardan relación directa con el aumento de la UPC 
para la vigencia 2023, valores que se trasladan a la 
RED con el aumento de las tarifas contratadas, según 
lineamientos norma�vos, variable que inciden en la 
ejecución de los costos respecto a la vigencia 2022, 
además de la siniestralidad de la población afiliada, 
por la garan�a de la atención en salud, situación que 

 

 

RUBRO  DETALLE  A CORTE DIC.-2023 A CORTE DIC.-2022 VARIACIÓN 

INGRESOS 340.136.930.788  281.827.515.581 58.309.415.207 

GASTOS 18.271.292.038  16.942.199.117 1.329.092.921 

COSTOS 325.653.097.999  264.592.413.631 61.060.684.368 

REMANENTE -3.787.459.249  292.902.833 -4.080.362.082 

4  

5  

6  

  

4
“El Plan de Beneficios en Salud, (por sus siglas llamado también como: PBS), an�guamente llamado Plan Obligatorio de Salud (POS), es el conjunto de servicios de atención en 

salud a los que �ene derecho un usuario en el Sistema General de Seguridad Social en Salud de Colombia, SGSSS, cuya finalidad es la protección de la salud, la prevención y 
curación de enfermedades, el suministro de medicamentos para el afiliado y su grupo familiar y está complementado con el reconocimiento de prestaciones económicas en 
caso de licencia de maternidad. Los afiliados a los regímenes especiales exceptuados del SGSSS como son los miembros de las fuerzas armadas, los miembros del magisterio y 
empleados de Ecopetrol �ene un plan de salud diferente.” 
h�ps://es.wikipedia.org/wiki/Plan_de_Beneficios_en_Salud 

prevé una no tan buena planeación de la 
metodología adoptada para el cálculo de la Unidad 
de Pago por Capitación – UPC, con la que se financia 
e l  SGSSS ,  con  una  deuda  h istór ica  en  la 
homologación de la UPC del régimen subsidiado con 
la del régimen contribu�vo, puesto que hoy en día 

4solo existe un Plan de Beneficios de Salud  unificado 
para ambos regímenes y la UPC en el contribu�vo es 
mayor que el en subsidiado.



A pesar que el programa de salud EPSS generó unos remanentes 
nega�vos al cierre de la vigencia 2023 de $-3.787.459.249, es relevante 
indicar que el componente de salud (programa de salud EPSS y programa 
de salud IPS), reflejó remanentes posi�vos de , como se $153.260.089
muestra a con�nuación:

RUBRO
 
DETALLE

 
A CORTE DIC.-2023

 
A CORTE DIC.-2022

 
VARIACIÓN

 
4  INGRESOS  352.823.602.379  290.635.320.148 62.188.282.232

5  GASTOS  21.610.713.941  19.356.846.567 2.253.867.374

6  COSTOS  331.059.628.349  268.152.569.711 62.907.058.638
  REMANENTE  153.260.089  3.125.903.870 -2.972.643.780

La Corporación presentó a consideración del 
Consejo Direc�vo la distribución de los remanentes 
de la vigencia 2023, el 26 de febrero de 2024, tal 
como consta en Acta 1183 de igual fecha, en 
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cumplimiento del ar�culo 67  del Decreto 341 de 
1988; una vez sean aprobación que se hará efec�va 
una vez sean aprobados los Estados Financieros por 
la Asamblea General de Afiliados; distribuidos de la 
siguiente manera para Salud:

Con�nuando con el plan de recuperación los 
remanentes posi�vos generados en la vigencia 2023 
por el Programa de Salud del Régimen Subsidiado 
que ascienden a $252.316.626,30 y parte de los 
remanentes posi�vos del Programa IPS por valor de 
$3.787.459.248,62, se des�naron para compensar 
el resultado nega�vo del Régimen Contribu�vo por 
movilidad; con el fin de con�nuar cumpliendo con 
los estándares financieros de habilitación del 
programa salud EPSS.

Lo anterior, en el marco de lo establecido en el 
parágrafo tercero del ar�culo 40 de la Ley 1430 de 
2010 que modificó el ar�culo 65 de la Ley 633 de 
2000, que a la letra señala:

(…) Ar�culo 65. Manejo financiero. El ar�culo 65 de 
la Ley 633 de 2000, quedará así: Las cajas tendrán un 
manejo financiero independiente y en cuentas 
separadas del recaudo del cuatro por ciento (4%) de 

la nómina, para los servicios de mercadeo y salud, 
incluidos en estos úl�mos las ac�vidades de IPS y 
EPS. Por consiguiente, a par�r de la vigencia de la 
presente Ley, en ningún caso los recursos 
provenientes del aporte del cuatro por ciento (4%) 
podrán des�narse a subsidiar dichas ac�vidades. (…)

(…) PARÁGRAFO 3. Cuando durante el ejercicio anual 
el  programa de salud presente resultados 
deficitarios, las Cajas de Compensación Familiar, 
previa decisión de sus Consejos Direc�vos, podrán 
cubrir el déficit con los remanentes que arroje la Caja 
en el correspondiente período que provengan de los 
diferentes componentes del programa de salud y de 
programas dis�ntos a los ejecutados con recursos 
provenientes del cuatro 4%.

Adicionalmente, las Cajas de Compensación Familiar 
podrán financiar el programa de salud, con recursos 
de crédito. (…) subrayado fuera de texto.

Finalmente, todas las acciones y ges�ones 
administra�vas han permi�do que el Programa de 
S a l u d  C o mfa o r i e nte  E P S S ,  d e  l a  C a j a  d e 
Compensación Familiar – Comfaoriente, con�núe 
dando cumplimiento a los indicadores financieros de 
habilitación y permanencia establecidos por 
Superintendencia Nacional de Salud, como los son 
Capital Mínimo, Patrimonio Adecuado e Inversión de 
las Reservas Técnicas, que a corte 31 de diciembre de 
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 (…) ARTÍCULO 67. La apropiación de los rendimientos y productos líquidos de las operaciones que efectúen las cajas de compensación familiar, así como de los 

remanentes presupuestales de cada ejercicio, deberán hacerla los consejos direc�vos dentro del semestre siguiente al ejercicio anual que generó los remanentes. (…)



2023 presentan un cumplimiento, situación que ha 
sido corroborada por la Supersalud en la publicación 
de sus informes de seguimiento desde el mes de 
marzo de 2022 hasta el mes de sep�embre de 2023, 
úl�mo periodo analizado y publicado en su página 
web el día 27 de noviembre de 2023, el cual se 

p u e d e  c o n s u l t a r  e n  e l  s i g u i e n t e  l i n k 
h�ps://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Supervis
ionRiesgos/Estadis�casEPSRegimenSubsidiado/For
ms/AllItems.aspx, tal como se aprecia en las 
siguientes imágenes:



RESUMEN CÁLCULO INDICADORES FINANCIEROS DE HABILITACIÓN 
CORTE DICIEMBRE 2023

CAPITAL MÍNINO COMFAORIENTE
           

33.268.333.689 

CAPITAL MÍNIMO REQUERIDO
           

15.449.000.000 

INDICADOR CAPITAL MÍNIMO
 

215,34%
   

PATRIMONIO TÉCNICO COMFAORIENTE
           

31.750.390.796 

PATRIMONIO ADECUADO REQUERIDO
           

18.023.892.076 

INDICADOR PATRIMONIO ADECUADO 176,16%

   

INVERSIÓN RESERVA TÉCNICA - LIQUIDEZ           46.070.031.299 

RESERVA TÉCNICA A NOVIEMBRE 2023           43.247.414.826 

INDICADOR INVERSIÓN RESERVA TÉCNICA 106,53%

Igualmente, resulta relevante indicar, que Comfaoriente cuenta con la liquidez financiera para 
atender sus obligaciones con la red de servicios en el corto plazo, tanto así que, con corte a 31 
de diciembre de 2023, refleja un cumplimiento del 106,53%, con excedente de liquidez de 
$2.822.616.473; demostrando el compromiso ante el cumplimiento norma�vo; que se ha 
posibilitado con la ejecución del plan de acción propuesto, liquidez suficiente para respaldar 
sus reservas técnicas, del mes calendario inmediatamente anterior, ante una posible 
situación futura adversa, con los recursos del depósito a la vista que respalda las reservas 
técnicas:

Cifras en pesos – corte diciembre de 2023

RESERVAS TÉCNICAS CORTE NOVIEMBRE 2023  
 *SOBRE COSTO 

PRESUPUESTO MÁXIMO  
 VALOR A RESPALDAR COMO 

INVERSIÓN DE RESERVA TÉCNICA 

49.672.027.458  -6.424.612.632  43.247.414.826

*PARÁGRAFO TRANSITORIO 2 ARTÍCULO 2.5.2.2.1.7 DECRETO 780 DE 2016 
   

 

 CONSIDERACIONES  
SALDO DEPÓSITO A LA VISTA -  DICIEMBRE 2023  46.070.031.299

   

TOTAL LIQUIDEZ  46.070.031.299

TOTAL LIQUIDEZ PARA LA RESERVA TÉCNICA 2.822.616.473
   

   

INVERSIÓN RESERVA TÉCNICA -  LIQUIDEZ 46.070.031.299

RESERVA TÉCNICA NOVIEMBRE 2023  43.247.414.826

INDICADOR INVERSIÓN RESERVA TÉCNICA 106,53%

Cifras en pesos



RENDICIÓN DE CUENTAS PROGRAMA DE SALUD

ALGUNAS CAMPAÑAS DE SALUD DESARROLLADAS EN LA VIGENCIA 2023

ComfaOriente con�nuará con su plan de trabajo propuesto durante la vigencia 2024, para 
aumentar el depósito que respalda las reservas técnicas, así: un traslado mínimo de  $500 
millones de pesos mensuales con recursos de la administración más la apropiación del 
rendimiento financiero diferencial, en aproximadamente $350 millones de pesos 
mensuales, con una proyección de $10.200 millones de pesos aproximadamente, 
crecimiento ligado hasta el cumplimiento mínimo de mantener el 100% de las reservas 
técnicas del mes calendario inmediatamente anterior, únicamente con el mecanismo de 
liquidez inmediata, es decir con los saldos de los depósitos a la vista, a través de los recursos 
propios de la administración, del ahorro por el manejo austero de los mismos, con la 
capitalización de los rendimientos financieros diferenciales ges�onados desde la 
administración de ComfaOriente con la en�dad financiera y de igual forma, con el traslado 
de los pagos realizados por el Ins�tuto Departamental de Salud del Norte de Santander, por 
el pago de recursos NO PBS, en el momento en que estos se materialicen, en atención a la 
fluctuación propia que se pueda presentar en el cálculo de las reservas técnicas y de la 
transitoriedad del parágrafo No. 2 del ar�culo 2.5.2.2.1.7 del decreto 780 de 2016. No 
obstante, en caso de ser necesario, cuando se requiera trasladar un mayor valor para 
incrementar el saldo del depósito a la vista, en atención a la fluctuación del cálculo de las 
reservas técnicas, se ejecutará, con base a las proyecciones efectuadas, con el fin de dar 
cumplimiento permanente al cálculo de inversión de las reservas técnicas.



El 18 de julio de 2023, la Superintendencia Nacional de Salud realizó, a través del NURC 
20239300101188081, la no�ficación de la Resolución No 2023310010004588-6 de 2023 
“Por la cual se renueva la vigencia de una autorización de funcionamiento a una En�dad 
Promotora de Salud y se dictan otras disposiciones.”, en cuyos ar�culos primero y segundo 
se lee:

“ARTÍCULO PRIMERO. RENOVAR la vigencia de la AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
otorgada mediante la Resolución 2862 de 2015 al Programa de En�dad Promotora de Salud 
de la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano – COMFAORIENTE, 
iden�ficada con NIT 890.500.675-6, actualizada a través de la Resolución 8674 de 2018 para 
la operación como En�dad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado, por un término de 
cinco (5 años).

(…)

ARTÍCULO SEGUNDO. MANTENER los códigos CCF050 y CCFC50 asignados al Programa de 
En�dad Promotora de Salud de la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano 
– COMFAORIENTE, iden�ficada con NIT 890.500.675-6, para el Régimen Subsidiado y 
movilidad en el Régimen Contribu�vo, respec�vamente, con el fin de iden�ficarla para fines 
del reporte de información a la Superintendencia Nacional de Salud, al Ministerio de Salud y 
Protección Social, a la ADRES, y demás en�dades que hagan parte del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud

(…)”

SOCIALIZACIÓN DEL INFORME DE LA VIGENCIA 2023 DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGOS DEL PROGRAMA DE SALUD EPS-S.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS DEL PROGRAMA 
DE SALUD EPS-S 

El Sistema de Administración y Ges�ón del Riesgo, es un proceso diseñado para 
proporcionar seguridad al logro de los obje�vos del Programa de Salud EPS-S, mediante la 
adopción de decisiones oportunas dirigidas a mejorar los resultados en salud y financieros. 
Este sistema opera con�nuamente en todos los niveles y se integra con polí�cas del 
Programa de Salud EPS-S.

El Sistema de Administración y Ges�ón del Riesgo se diseñó para mi�gar, tratar y/o reducir 
los eventos que se pueden materializar afectando los obje�vos del Programa de Salud EPS-S, 
así como para iden�ficar oportunidades de mejora de los procesos y partes interesadas. 



En el marco del Sistema de Administración y Ges�ón del Riesgo del Programa de Salud EPS-S 
se han establecido polí�cas, procesos, documentación (procedimientos, formatos) y una 
estructura orgánica, en pro de promover el autocontrol al interior de los procesos del 
Programa de Salud EPS-S. 

Dentro de las ventajas del Sistema de Administración y Ges�ón del Riesgo, se pueden 
mencionar:
•  Fortalecer los procesos del Programa de Salud EPS-S
•  Detectar con an�cipación los posibles eventos y situaciones que afecten el
 cumplimiento de los obje�vos de los procesos y del Programa de Salud EPS-S
•  Impulsar una cultura de ges�ón de riesgos

METODOLOGÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RIESGOS DEL 
PROGRAMA DE SALUD EPS-S DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN DEL ORIENTE 

COLOMBIANO

La metodología adoptada en el año 2023 para la Administración y Ges�ón del Riesgo del 
Programa de Salud EPS-S es la descrita en la Guía para la Administración del Riesgo y el 
Diseño de Controles en En�dades Públicas, diseñando e implementando el ciclo de ges�ón 
del riesgo para cada uno de los subsistemas de riesgo, incluyendo las siguientes etapas: 

1. Iden�ficación del riesgo
2. Evaluación y Medición de riesgos
3. Iden�ficación de estrategias y control de riesgos
4. Seguimiento y monitoreo.

Imagen. Ciclo de Ges�ón del Riesgo, Programa de Salud EPS-S

Identificación
de Riesgos

Seguimiento
y Monitoreo

Evaluación 
y Medición
de Riesgos

Selección de 
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el tratamiento y

control de los riesgos



Así mismo se definieron los siguientes subsistemas de riesgo para el Programa de Salud EPS-S:

• Riesgo en Salud
• Riesgo Actuarial
• Riesgo de Crédito
• Riesgo de Liquidez
• Riesgo de Mercado de Capitales
• Riesgo Operacional
• Riesgo de Fallas de Mercado en Salud
• Riesgo Reputacional
• Riesgo de Lavado de Ac�vos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación
   de Armas de Destrucción Masiva
• Riesgo de Corrupción, La Opacidad y el Fraude

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO EN EL 
PROGRAMA DE SALUD EPS-S 2023

La implementación del Sistema de Administración y Ges�ón del Riesgo en el Programa de 
Salud EPS-S durante el año 2023, se desarrolló conforme a la metodología descrita en el 
Manual de Procedimiento del Sistema de Administración de Ges�ón del Riesgo en 
COMFAORIENTE EPS-S, con código M-EPSS-43, planteando un cronograma con un total de 
doce (12) ac�vidades que abarcaran la totalidad de las etapas del ciclo de ges�ón del riesgo 
para los subsistemas de riesgo definidos para el Programa de Salud EPS-S. 

A con�nuación, en la siguiente tabla se refieren las ac�vidades desarrolladas en el marco del 
Sistema de Administración y Ges�ón de Riesgos del Programa de Salud EPS-S, para el año 
2023: 



A con�nuación, se muestra la línea de �empo de la ejecución de las etapas del ciclo de 
ges�ón del riesgo en el Programa de Salud EPS-S, durante el año 2023:

Identificación
de Riesgos

Seguimiento
y Monitoreo

a Subsistemas

Evaluación 
y Medición
de Riesgos

Selección de 
Estrategias para 

el control de Riesgos

CICLO DE GESTIÓN DEL RIESGO -  PROGRAMA DE SALUD EPS-S 

ABRIL A JUNIO ABRIL A JUNIO JULIO NOVIEMBRE Y DICIEMBRE



Es de aclarar que, si bien la etapa de Iden�ficación de Riesgos se ejecutó inicialmente en los 
meses de abril a junio del 2023, durante lo transcurrido del año se modificaron e 
incorporaron riesgos a los diferentes Subsistemas del Programa de Salud EPS-S, según 
observaciones recibidas por parte de los entes de vigilancia y control. 

RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RIESGO EN EL PROGRAMA DE SALUD EPS-S 2023

A Con�nuación, se describen los resultados de la ejecución de las ac�vidades en el marco 
del Sistema de Administración y Ges�ón del Riesgo del año 2023 del Programa de Salud EPS-
S:

Actualización del Manual de Procedimiento del Sistema de 
Administración de Ges�ón del Riesgo en COMFAORIENTE 
EPS-S, con código M-EPSS-43. 

Adopción de la metodología descrita en la Guía para la 
Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en 
En�dades Públicas para ges�ón del riesgo en el Programa de 
Salud      EPS-S. 

Diseño y estructuración de herramienta de “Ges�ón del 
Riesgo”, con el obje�vo de registrar y sistema�zar para cada 
Subsistema de Riesgo el alcance, riesgos, valoración, nivel de 
riesgo inherente, registro y valoración de medidas de control 
y nivel de riesgo residual por riesgo. 

Iden�ficación y valoración de treinta y dos (32) riesgos 
para los Subsistemas de Riesgo en Salud, Actuarial, 
Crédito, Liquidez, Mercado de Capitales, Operacional, 
Fallas del Mercado de Salud, Reputacional, Riesgo Lavado 
de Ac�vos y Financiación del Terrorismo y Subsistema de 
Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude. 

Así mismo, iden�ficación de causas internas, externas y 
efectos potenciales. 



Conformación y puesta en marcha de los Comités del 
Programa de Salud EPS-S según lo es�pulado en la 
Circular Externa 004 el 2018. 

Actualización, socialización e implementación del 
Manual de Polí�cas de Administración de Riesgos 
COMFAORIENTE EPS-S, M-EPSS-42. 

Revisión, actualización y socialización de los roles y 
responsabilidades en relación con el Sistema de 
Administración y Ges�ón del Riesgo. 

Manual de Roles y Responsabilidades en la Ges�ón del 
Riesgo en COMFAORIENTE EPSS, M-EPSS-41. 

Es�pulación e implementación las medidas de control 
para los riesgos de los diferentes Subsistemas del 
Programa de Salud EPS-S. 

Seguimiento y Monitoreo a los Subsistemas de Riesgo 
en Salud, Actuarial, Crédito, Liquidez, Mercado de 
Capitales, Operacional, Fallas del Mercado de Salud, 
Reputacional, Riesgo Lavado de Ac�vos y Financiación 
del Terrorismo y Subsistema de Riesgo de Corrupción, 
Opacidad y Fraude, generando observaciones y 
recomendaciones como insumo para el Ciclo de Ges�ón 
del Riesgo a ejecutar en el año 2024

Diseño y medición de cuarenta y ocho (48) indicadores para 
realizar seguimiento a los riesgos. 



A con�nuación, se muestra el nivel de riesgo residual para cada de los riesgos definidos del 
Programa de Salud EPS-S, por Subsistema de Riesgo: 

Número total de 
Riesgos
 

Nivel de Riesgo Residual  Riesgos con 
Medidas de Control
implementadasExtremo

 
Alto

 
Moderado

 
Bajo

 

5

 
1

 
4

  
5

 

Subsistema de Riesgo Crédito

Subsistema de Riesgo Liquidez 

Subsistema de Riesgo en Salud

Subsistema de Riesgo Actuarial

Subsistema de Riesgo de Mercado de Capitales

Subsistema de Riesgo de Fallas de Mercado en Salud



Subsistema de Riesgo Operacional

Subsistema de Riesgo Reputacional

Subsistema de Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo
 y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva

Subsistema de Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude 



Igualmente, en la siguiente tabla se muestra el consolidado del comportamiento de los 
indicadores asociados a los riesgos, según las mediciones realizadas durante el año 2023, 
para el Programa de Salud EPS-S:

No.

 

Subsistema de Riesgo

 

Número de 
Indicadores

 
% de indicadores 
que cumplieron la 

meta

 

1

 

Riesgo en Salud

 

17

 

100%

 

2

 

Riesgo Actuarial

 

2

 

50%

 

3

 
Riesgo de Crédito 

 
3

 
66%

 

4
 

Riesgo de Liquidez
 

3
 

100%
 

5
 

Riesgo de Mercado de Capitales
 

3
 

100%
 

6 
Riesgo de Fallas de Mercado en 
Salud 

2  100% 

7
 

Riesgo Operacional
 

9
 

100%
 

8
 

Riesgo Reputacional 
 

6
 

100%
 

9

 

Riesgo de Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y 
Financiación de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva

 

3

 

100%

 

10

 

Subsistema de Riesgo de 
Corrupción, Opacidad y Fraude

 

4

 

100%

 

 

Para aquellos indicadores que no cumplieron con la meta establecida, se realizó el 
análisis y se determinaron las acciones respec�vas. 

PLAN DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RIESGO EN EL PROGRAMA DE SALUD EPS-S 2023

El Programa de Salud EPS-S estableció y ejecutó un cronograma de capacitación y 
divulgación en relación con el Sistema de Administración y Ges�ón del Riesgo, en 
pro de crear una cultura de autocontrol y ges�ón del riesgo en todos los niveles del 
Programa de Salud EPS-S. 

A con�nuación, en la siguiente tabla se refieren las ac�vidades de capacitación 
desarrolladas en el Programa de Salud EPS-S, para el año 2023: 



No

 

Actividad

 
Fecha de 
Ejecución

 Número de 
Participantes

 

1
 

Socialización de la metodología del 
Sistema de Administración de Riesgo 
según lo establecidos en el  M -EPSS-43 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN DEL RIESGO.

 

Abril y Julio 2023
 
15 funcionarios

 

2
 Jornada socialización y apropiación de la 

herramienta diseñada para el Sistema de 
Administración de Riesgo

 
Abril 2023

 
15 funcionarios

 

3 

Divulgación de resultados del proceso de 
identificación, evaluación y medición de 
los Riesgos de los Subsistemas de 
Riesgos de COMFAORIENTE EPS-S  

Julio y Agosto de 
2023  

121 
funcionarios y 
contratistas  

4 
Socialización de los límites máximos 
permitidos para cada uno de los Riesgos 
de los Subsistemas de Riesgos 

Julio y Agosto de 
2023  

5 
Socialización de políticas de 
Administración de Gestión de Riesgos 

Noviembre de 
2023  

129 
funcionarios y 
contratistas

 6
 

Socialización de Roles y 
Responsabilidades en cuanto al Sistema 
de Administración de Riesgos y 
Subsistemas que lo integran. 

 

Noviembre de 
2023

 

7
 

Socialización de resultados de 
seguimiento y monitoreo de los 
Subsistemas de Riesgos (salud, actuarial, 
crédito, liquidez, mercado de capitales, 
operacional, fallas de mercado de salud, 
riesgo de grupo, riesgo reputacional y 
Riesgo de lavado de activos y financiación 
del terrorismo)

 

Diciembre de 
2023

 

15 funcionarios
 

 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































